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1. OBJETIVO
El propósito de este documento es establecer el procedimiento de Recaudación de las Empresas Fastco, definiendo actividades y registros involucrados en éste. 

.
2. ALCANCE

Este procedimiento aplica al servicio de Recaudación incluido en el alcance del Sistema de Gestión  de las Empresas Fastco.
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Archivo de ruta: Registro mediante el cual se asigna los itinerarios diarios a los recaudadores en terreno.

Autogestión: Recaudación no programada que realizan los Recaudadores de Empresas Fastco.

Cartera: Denominación que se entrega al listado completo de deudores de clientes de las Empresas Fastco,  pertenecientes al mismo cliente.

Cliente Externo: Denominación que obtiene un cliente que solicita el servicio de recaudación directamente.

Cliente Interno: Denominación que obtiene una cartera cuya gestión es efectuada por otro departamento de Empresas Fastco, que necesita el servicio de recaudación.

Formato y canal de envío de nóminas: Forma en la cual se entregan documentos, reportes e informes (vía y formato).

Minuta de reunión: Documento que orienta la reunión con el cliente a presentar los elementos que permitan una correcta funcionalidad del negocio. Establecer las tareas que tiene que cumplir las Empresas Fastco y el Cliente para garantizar un buen comienzo, más las observaciones especiales del servicio.

Nómina: Registro enviado por el Cliente, que contiene los datos de los deudores a gestionar.
Nómina de ruta: Itinerario de la jornada de trabajo de un agente de terreno, que contiene datos básicos para la ejecución de la actividad de recaudación.
Programación de actividades: Es un documento que recoge cuales son los recursos que de las Empresas Fastco necesitará para implantar el negocio. Definiendo responsabilidades, etapas, tiempos, flujos de comunicación, equipos, personas y procedimientos que empleará el negocio. Este documento debe contar con la aprobación de Gerencia General.

Proyecciones de Ruta (PM): Itinerario de trabajo sujeto a variaciones durante el día, según necesidades del departamento.

Recaudación: Área de negocios que corresponde a la prestación del servicio de retiro de documentos de pago (cheques, vales vista, etc.) de deudores de clientes de las Empresas Fastco.

Respaldos: Requerimientos de ciertos deudores de clientes de Empresas Fastco, que ratifican la deuda o endosan la tarea de recaudación. (Ej. Cuarta copia de factura, poder notarial, poder simple, RUT, etc.).

Reporte: Informe que se efectúa en base a la previa realización de diligencias y acciones del departamento, y que contiene los resultados de interés para el Cliente.

Variables claves: Son todos los elementos que trae consigo el nuevo negocio y que influyen en el funcionamiento “normal”  del departamento. Las variables que pueden influir son:

· Cantidad de operaciones.

· Frecuencias de envíos.

· Servicio Ofrecido.

· Tiempos de ejecución, etc.

4. REFERENCIAS 
· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito Normativo 7.1 - Planificación de la Prestación del Servicio Norma ISO 9001:2008.
· Requisito Normativo 7.2 - Procesos relacionados con el cliente Norma ISO 9001:2008.
· Requisito Normativo 7.5 - Producción y Prestación del Servicio
· Procedimiento de Ventas

· Procedimiento de Selección e Incorporación del Personal
· Procedimiento de Compras
· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad)

· MC-1 Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES
5.1 Gerente Comercial 

· Elaborar Registro Ficha Ingreso Cliente y/o Servicio y enviarla al Gerente de Operaciones.

· Recibir base de datos de deudores y de documentos y enviarla al Gerente de Operaciones y/o Jefe de Cobranza Factura.

5.2 Gerente de Operaciones

· Recepcionar, analizar y almacenar Registro Ficha Ingreso Cliente y/o Servicio.

· Firmar Registro Ficha de Ingreso Clientes y/o Servicios original.

· Definir las áreas involucradas.

· Analizar requerimientos de personal.

· Solicitar personal a la Subgerente de Recursos Humanos.

· Revisar disponibilidad de infraestructura.

· Dar V°B° a OCI.

· Aprobar Registro Programación de Actividades.

5.3 Jefe de Recaudación y Distribución
· Recepcionar, analizar y almacenar Registro Ficha Ingreso Cliente y/o Servicio.

· Analizar variables claves.

· Contactar al Cliente.

· Agendar reunión de trabajo.

· Completar Registro Minuta de Reunión.

· Programar actividades.

· Elaborar, enviar y almacenar Registro Programación de Actividades.

· Analizar requerimientos.

· Analizar requerimientos de personal.

· Solicitar personal a la Subgerente de Recursos Humanos.

· Revisar disponibilidad de infraestructura.

· Realizar OCI.

· Recibir nómina.

· Participar en Inducción.

5.4 Supervisor de Recaudación
· Recibir nómina.

· Participar en Inducción.

· Almacenar copia Registro de Capacitación / Inducción.

· Validar formato e información contenida en nómina.

· Cambiar nómina a formato de ruta establecido.

· Confeccionar archivo de ruta definitivo.

· Almacenar archivo de ruta.

· Seleccionar responsables de ejecución de ruta.

· Imprimir nómina de ruta.

· Archivar observaciones de ausencia de respaldos.

· Adjuntar respaldos necesarios.

· Entregar nóminas a responsables.

· Informar y archivar eventuales modificaciones.

· Recibir reportes con resultados obtenidos.

· Revisar contenido del reporte y validar el total de tareas asignadas.

· Ingresar resultados por recaudador a la Nómina de Ruta general.

· Imprimir retiros por recaudador.

· Atender consultas.

· Aclarar dudas.

· Enviar y almacenar mail con respuesta a consultas.

5.5 Asistente de Recaudación
· Recibir nómina.

· Participar en Inducción.

· Almacenar nómina.

· Validar formato e información contenida en nómina.

· Informar y respaldar envío a cliente de inconsistencias detectadas.

· Cambiar nómina a formato de ruta establecido.

· Confeccionar archivo de ruta definitivo.

· Almacenar archivo de ruta.

· Seleccionar responsables de ejecución de ruta.

· Imprimir nómina de ruta.

· Archivar observaciones de ausencia de respaldos.

· Adjuntar respaldos necesarios.

· Entregar nóminas a responsables.

· Informar y archivar eventuales modificaciones.

· Recibir reportes con resultados obtenidos.

· Revisar contenido del reporte y validar el total de tareas asignadas.

· Ingresar resultados por recaudador a la Nómina de Ruta general.

· Imprimir retiros por recaudador.

· Generar reporte.

· Enviar y almacenar reportes según indicaciones.

· Atender consultas.

· Aclarar dudas.

· Enviar y almacenar mail con respuesta a consultas.

5.6 Recaudador
· Recibir ruta con tareas.

· Realizar tareas asignadas.

· Realizar tareas asignadas y eventuales modificaciones.

· Entregar informe diario con resultados obtenidos.

5.7 Supervisor y/o Asistente de Tesorería

· Recibir y archivar copia de nómina de ruta por recaudador con documentos de pago.

5.8 Subgerente de Informática
· Revisar disponibilidad de infraestructura informática.

· Recibir solicitud de infraestructura informática.

· Realizar OCI.
· Ordenar instalación de equipos adquiridos.

5.9 Subgerente de Recursos Humanos
· Recibir solicitud de selección de personal.

· Aplicar Procedimiento Selección y Contratación de Personal.

5.10 Contralor
· Analizar y/o realizar compras o contrataciones de ser necesario.

· Aplicar el Procedimiento de Compras.

6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Programación
La actividad de programación se inicia con la recepción del Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio (PC-V-R2) que envía el Gerente Comercial al Gerente de Operaciones. (Ref. Procedimiento de Ventas). El Gerente de Operaciones entrega este registro al Jefe de Recaudación y Distribución. Dicho documento es analizado y archivado, y en base a su contenido se definen las áreas que estarán involucradas en todo el proceso, de manera de determinar todas las variables claves que puedan influir en el funcionamiento normal del departamento y se analizan los cambios necesarios para poder ejecutar este servicio.
6.1.1
Solicitud de Recursos Humanos

El Gerente de Operaciones o en su defecto, el Jefe de Recaudación y Distribución analiza los requerimientos de personal para gestionar el nuevo contrato. Si después de su estudio, concluye que es necesario aumentar el personal para realizar las nuevas actividades, presentará el Registro Solicitud de Selección Personal (PA-SI-R1) a la Subgerente de Recursos Humanos (Ref. Procedimiento de Selección e Incorporación del Personal). 

6.1.2
Solicitud de Infraestructura.

El Gerente de Operaciones o en su defecto, el Jefe de Recaudación y Distribución, junto al Subgerente de Informática, realizan una revisión de todo el material, equipamiento y espacio requerido para gestionar la cartera. Si el resultado de este análisis arroja que es necesario captar nuevos recursos de infraestructura, el Jefe de Recaudación y Distribución y/o el Gerente de Operaciones envía una Orden de Compra Interna OCI al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia), la que debe ir visada por el Gerente de Operaciones. (Ref. Procedimiento de Compras).
En el caso de detectar la necesidad de infraestructura informática, el Jefe de Recaudación y Distribución envía el requerimiento mediante OS Ticket al Subgerente de Informática, quien deberá elaborar, o el personal que él designe, la OCI correspondiente y enviarla al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia), la que debe ir visada por el Subgerente de Informática. (Ref. Procedimiento de Compras y Procedimiento mantención de Infraestructura Informática).
6.2 Coordinación con el Cliente

El Jefe de Recaudación y Distribución y/o Supervisor de Recaudación agendan una reunión con el Cliente de las Empresas Fastco, evento para el cual se prepara el  Registro Minuta de Reunión (MC-1-R3), en la que se aclaran todos los puntos descritos en Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio (PC-V-R2) y/o contrato, si hubiere. Esta reunión también podrá ser realizada directamente con el Gerente de Operaciones (al ser el Cliente Interno).
De acuerdo a los detalles de dicha reunión, el Jefe de Recaudación y Distribución analiza los resultados y determina la programación de actividades y otras necesidades (como indica el 6.1 de este procedimiento).
En este punto, el Jefe de Recaudación y Distribución enviará al Gerente de Operaciones el Registro Programación de Procedimientos (PC-R-R1) para su consentimiento. En el caso de que el Gerente de Operaciones no apruebe dicha Programación, el Jefe de Recaudación y Distribución deberá analizar nuevamente los requerimientos en base a las observaciones descritas por el Gerente. 
6.3 Configuración de Sistemas
6.3.1
Recepción de nómina y capacitación inductiva

La configuración de sistemas de recaudación, se inicia con la recepción de la o las Nóminas de deudores entregadas por el cliente. Según los acuerdos previos entre Empresas Fastco y el Cliente, las Nóminas son enviadas al Jefe de Recaudación y Distribución, al Supervisor de Recaudación a cargo y al Asistente de Recaudación correspondiente. Puede darse el caso en que el Cliente sólo envíe las Nóminas al Jefe de Recaudación y Distribución o al Supervisor de Recaudación, en dicha situación, quien reciba la información, se encargará de copiar el archivo a los agentes restantes.

El Asistente de Recaudación a cargo de la cartera, será responsable de almacenar la Nómina enviada por el Cliente en la carpeta de red del departamento, a fin de respaldar la información entregada, por cualquier posible problema. Según sea el caso, el Jefe de Recaudación y Distribución o el Supervisor de Recaudación a cargo, dictará una Inducción  para gestionar la nueva cartera. Esta información será respaldada en el Registro de Capacitación / Inducción (PA-RH-R5), documento que estará del Supervisor de Recaudación a cargo, quien será responsable de llenar el registro, incluyendo las firmas de los respectivos participantes en el evento. El Supervisor de Recaudación almacena una copia de este registro y el original lo entrega a la Subgerente de Recursos Humanos.
6.3.2
Validación de datos contenidos en nóminas

El Supervisor de Recaudación, en conjunto con los Asistente de Recaudación, realiza una revisión de la Nómina enviada por el cliente a fin de detectar inconsistencias, carencia de datos importantes, etc. Si de este análisis se desprende que existe algún problema importante, el Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación informará vía mail al cliente de estos inconvenientes. El Cliente por su parte, recibe este correo electrónico remitido y envía las correcciones correspondientes para una nueva revisión y posterior validación. 

6.3.4
Confección de nóminas de ruta

El Supervisor de Recaudación, en conjunto con el Asistente de Recaudación, trasladan la Nómina al formato de ruta establecido, mediante el cual confeccionan una Nómina de Ruta definitiva, la que será el itinerario para los Recaudadores. Todas las Nóminas de Ruta definitivas, usadas para programar las tareas en terreno, serán almacenadas en la carpeta de red del departamento (responsabilidad de Supervisor de Recaudación y Asistente de Recaudación, según quien haya confeccionado el archivo).
6.4 Realización de Diligencias o Acciones
6.4.1
Selección de Recaudadores y entrega de nóminas de ruta

El Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación realizan la selección de los Recaudadores para una Nómina determinada y le asignan una ruta (itinerario) que debe cumplir el trabajador, a fin de lograr la recaudación de los documentos involucrados en el proceso. Este itinerario es organizado en Nóminas de Ruta según zona geográfica a visitar, a fin de optimizar el tiempo de los Agentes y por ende, lograr una mayor recaudación.

El Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación a cargo de la impresión de las Nóminas de Ruta, debe efectuar una revisión de las recaudaciones asignadas y adjuntar según se requiera, los Respaldos solicitados, ya sea poder notarial, cuarta copia de factura, poder simple, RUT, etc. En el caso que dicho Respaldo no sea encontrado, se incluirá esta información en la carpeta de red y se procederá de todas maneras con la diligencia asignada en la ruta, para lo cual se debe completar el Registro Autorización (PC-R-R2) que permite gestionar éstas diligencias. La autorización se encontrará en poder del Jefe de Terreno, y será firmada por Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación responsables de visar dichas acciones.
El Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación a cargo, entrega las Nóminas de Ruta a cada responsable, y estos comienzan a gestionar sus tareas. Estos archivos se encuentran respaldados en la carpeta de red.

Las Nóminas de Ruta son confeccionadas como:  

· Rutas AM: corresponden al itinerario a realizar por el Agente, en la mañana de cada día.

· Rutas PM: corresponden al itinerario a realizar por el Agente, en la tarde de cada día.

· Proyección de Ruta (PM): corresponde a un itinerario sujeto a cambios según las necesidades del departamento. Cabe destacar que las alteraciones que eventualmente pudiera sufrir este recorrido, no circunscriben recaudaciones que especifiquen necesidad de Respaldos, pues generalmente los Agentes que gestionan dichas proyecciones, no regresan a las dependencias de las Empresas Fastco al medio día.

6.4.2
Realización de tareas en terreno

El Recaudador, realiza las visitas correspondientes según su Nómina de Ruta. Al final de cada jornada, cada Recaudador realiza la entrega de sus retiros, el cual contiene el resultado de las diligencias realizadas durante el día y los documentos de pago. En el caso de que dentro de sus tareas, se encuentre gestionar una visita sin Respaldo, el Recaudador deberá informar dicho suceso con su respectivo resultado en su informe diario. Este informe diario se entrega verbalmente a los Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación a cargo, quienes completan con esta información el Reporte Nómina Ruta.
Para el caso de los Recaudadores que reciban Proyecciones de Ruta las cuales sean efectivamente modificadas, tendrán la responsabilidad de informar estas alteraciones en su informe diario. Los cambios de ruta serán notificados vía telefónica, y serán diferenciados por el Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación con un color diferente, dentro de la planilla Reporte Nómina Ruta, en la carpeta de red.

Adicional a esto, cada Agente de Terreno informa también todas sus Autogestiones, es decir, todas las diligencias realizadas sin programación alguna. Las Autogestiones corresponden a una forma de recaudación sorpresiva, que permite realizar 2 trabajos en uno o incluso más, las que serán almacenadas en la carpeta de red, con el mismo nombre.
6.4.3
Procesamiento de resultados

Los Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación a cargo, reciben y revisan los retiros realizados por los Recaudadores, con todos los resultados obtenidos, comprobando el cumplimiento de todas las tareas asignadas. En base a este informe diario individual entregado por cada Agente de Terreno, se completa el Reporte de Nómina Ruta general que posteriormente se imprime por recaudador en dos copias: una copia se archiva físicamente en la oficina de Recaudación y la otra copia se envía a Tesorería, Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación, con los documentos de pago, la cual se encarga de archivar dicha copia e ingresar los pagos al Sistema.
6.5 Entrega de Resultados
6.5.1
Elaboración y entrega de reportes
Según los requisitos previamente acordados con el Cliente, se realizará la elaboración de los reportes para los clientes correspondientes para su entrega. Su contenido y medio de entrega, será dependiente de lo conversado en la reunión inicial lo que se obtiene del Registro Minuta de Reunión (MC-1-R3). Los Reportes para Clientes elaborados serán almacenados en la carpeta de red del departamento, tarea que será responsabilidad de quien elabore dicho documento (Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación correspondiente).

6.5.2
Consultas del Cliente

Según se requiera, el cliente podrá hacer preguntas, a fin de aclarar cualquier duda que se suscite de dicha información; en este caso, el Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación a cargo, será responsable de recibir las consultas y aclarar cualquier duda referente a este punto. Cada mail generado de este punto, será respaldado en la carpeta de red perteneciente al departamento.
7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PC-V-R2
	Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio
	Gerente Comercial y/o Jefe Comercial
	PC Gerente Comercial y/o Jefe Comercial
	3 años
	Eliminar

	PA-SI-R1
	Registro Solicitud de Selección de Personal 
	Requirente (Visado por Gerente de Área)
	Carpeta Subgerente Recursos Humanos
	3 años
	Eliminar

	OCI
	Registro Orden de compra interna
	Requirente con aprobación del Gerente de Área
	Archivo de OC del Encargado de Compras según empresa 
	2 años
	Eliminar

	MC-1-R3
	Registro Minuta de Reunión 
	Supervisor de Recaudación a cargo
	Archivo Supervisor de Recaudación a cargo
	Indefinido
	No aplica

	PC-R-R1
	Registro Programación de Procedimientos
	Jefe de Recaudación y Distribución
	Archivador del Jefe de Recaudación y Distribución
	3 años
	Eliminar

	PA-RH-R5
	Registro de Capacitación Inducción
	Supervisor de Recaudación  a cargo
	Carpeta Subgerente Recursos Humanos y copia en Archivo Supervisor de Recaudación a cargo 
	Indefinido
	No aplica

	No aplica
	Nóminas de Ruta
	Supervisor de Recaudación 

y/o Asistente de Recaudación
	Carpeta de red
	3 años
	Eliminar

	No aplica
	Respaldo
	Deudor
	Archivador Oficina Tesorería
	Indefinido
	No aplica

	PC-R-R2
	Registro Autorización
	Jefe de Terreno, Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación
	Archivador en Oficina de Recaudación
	3 años
	Eliminar

	No aplica
	Retiros por Recaudador
	Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación
	Carpeta de red
	3 años
	Eliminar

	No aplica
	Autogestiones
	Supervisor de Recaudación, Asistente de Recaudación y Recaudador
	Carpeta de red
	3 años
	Eliminar

	No aplica
	Reporte Nómina de Ruta 
	Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación
	Archivador en Oficina de Recaudación y en Oficina Tesorería
	3 años
	Eliminar

	No aplica
	Reporte
	Supervisor de Recaudación y/o Asistente de Recaudación 
	Carpeta de red
	Indefinido
	No aplica


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio

Anexo 2
Registro Solicitud de Personal 

Anexo 3
Registro Orden de compra interna

Anexo 4
Registro Minuta de Reunión 

Anexo 5
Registro Programación de Procedimientos 
Anexo 6
Registro de Capacitación / Inducción
Anexo 7
Registro Autorización
9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	22/09/2010

	2
	Modificación: Se realizan cambios en los nombres de los cargos de Jefe de Terreno, Supervisor, Asistente y Agente, quedando como Jefe de Recaudación y Distribución, Supervisor de Recaudación, Asistente de Recaudación y Recaudador respectivamente
	15/11/2010

	3
	Modificación 1: Se realiza el cambio de la palabra PRODUCTO por PRESTACION DE SERVICIO

Modificación 2 : Se realiza el cambio del nombre del Registro de Capacitación por Registro de Capacitación / Inducción
	09/12/2010
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